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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Acta, de 7 de marzo de 2014, suscrita por la
Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo para el personal que presta
servicios en la oficina provincial de Cáceres de Cruz Roja Española”, en la
que se modifica parte del contenido de los artículos 25 y 26 del citado
convenio. (2014060934)

Visto el texto del Acta, de fecha 7 de marzo de 2014, suscrita por la Comisión Negociadora
del “Convenio Colectivo para el personal que presta servicios en la oficina provincial de Cáceres
de Cruz Roja Española” (código de convenio 10000732011996), en la que se modifica parte
del contenido de los artículos 25 y 26 del citado convenio, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de abril de 2014.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII



NÚMERO 89
Lunes, 12 de mayo de 2014 14312



NÚMERO 89
Lunes, 12 de mayo de 2014 14313

• • •


		2014-05-09T16:22:33+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




